BASES PARA LA PARTICIPACIÓN EN LOS MERCADOS ITINERANTES DE ARTESANÍA, 2ª Y 3ª EDICIÓN.

2ª edición del Mercado Itinerante de Artesanía de Tenerife (MIAT):

Lugar de celebración: T.M. de Adeje

Fechas de celebración: 2ª quincena de noviembre de 2010

Horario: 10:00 horas  - 22 horas

Participantes: artesanos con carné en vigor, que acrediten el cumplimiento de los requisitos exigidos en las Normas de Selección .

Número de expositores: 31

3ª edición del Mercado Itinerante de Artesanía de Tenerife (MIAT):

Lugar de celebración: T.M. de Arona

Fechas de celebración: 2ª quincena de diciembre de 2010

Horario: 10:00 horas  - 22 horas

Participantes: artesanos con carné en vigor, que acrediten el cumplimiento de los requisitos exigidos en las Normas de Selección .

Número de expositores: 31

 La organización de los mismos, conforme a tales características básicas, se asumirá por la Empresa Insular de Artesanía, S.A. en virtud de la encomienda realizada a tal efecto.

La selección de los artesanos participantes en cada uno de tales ediciones del Mercado Itinerante se llevará a cabo por este Cabildo Insular de Tenerife de conformidad con los requisitos y el  procedimiento siguiente : 

CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LOS  ARTESANOS DE LA ISLA DE TENERIFE PARTICIPANTES EN LA 2ª Y 3ª EDICIÓN DEL MERCADO ITINERANTE DE ARTESANÍA A CELEBRAR EN LOS MUNICIPIOS DE ADEJE Y ARONA, EN LOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2010, RESPECTIVAMENTE.
La participación artesana habrá de responder fundamentalmente a criterios de profesionalidad y producción continuada.

Se podrá optar a estar presente en un único mercado, para lo cual el solicitante habrá de marcar la prioridad de participación. En caso de no manifestarse explícitamente se entenderá que está dispuesto a aceptar el stand que le asigne la organización en función de la disponibilidad en cualquiera de los dos eventos.

.- Requisitos de participación

a) Estar en posesión del carné de artesano del Cabildo de Tenerife y tenerlo en vigor.

b) Acreditar el ejercicio continuado de la actividad artesana durante los dos últimos años anteriores a la convocatoria, con producción destinada a la venta, mediante la justificación de un determinado volumen de facturación anual o presencia en al menos seis ferias como vendedor.

c) Disponer de producción destinada a la venta suficiente para atender la demanda prevista durante el transcurso del evento, cuyo valor total (pvp) sea al menos de 3.000,00 euros.

.- Solicitudes y plazo de presentación

Las solicitudes de participación se formalizarán en el modelo oficial correspondiente (Anexo 1), presentándose debidamente cumplimentado en todos sus apartados y firmado por el solicitante, en el Registro General de la Corporación o en sus Registros Auxiliares, y deberá acompañarse de la documentación que a continuación se relaciona, que habrá de tener carácter auténtico o ser copias compulsadas conforme a la legislación vigente:

1) Documentación a aportar acreditativa del cumplimiento de los requisitos de participación.

.- Documento justificativo de facturación anual, en su caso.

.- Certificados o diplomas de asistencia a al menos 6 ferias de artesanía de ámbito insular y regional en los últimos 2 años.

2)  Documentación a aportar para la aplicación de los criterios de valoración.

.-  Fotocopia compulsada del Alta en el I.A.E (Modelo 036) o, en su defecto, certificado de Hacienda que acredite el epígrafe correspondiente. 

.- Fotocopia compulsada de los tres últimos recibos abonados a la Seguridad Social, para aquellos que se encuentren de alta como autónomos.

.-  Fotocopia compulsada de documentos acreditativos de la obtención de Premios de Artesanía. 

.- Tres o más fotografías: en papel,(tamaño mínimo  de 10x15 cm) o en soporte digital (formato jpg o tiff) con calidad suficiente para imprimir a 10x15, donde se muestre la producción a exponer.


En caso de haberse facilitado esta documentación con anterioridad, el interesado deberá indicar la fecha de Registro de Entrada de esa documentación y el expediente o asunto por el que se remitió.

.- Criterios y baremo de selección

1) Figurar en situación de Alta en el Impuesto de Actividades Económicas en un epígrafe relacionado con el oficio que conste en el carné de artesano y en el régimen correspondiente de la Seguridad Social, con fecha anterior al 1 de julio de 2010:  …………………………………………...………....………15 puntos.

2) La obtención de Premios al producto artesano en el ámbito insular, regional, nacional o internacional, otorgados por administraciones públicas o instituciones privadas de reconocido prestigio en los últimos cinco años anteriores a la fecha de la convocatoria: ……………… 5 puntos por premio, con un máximo de 15 puntos.

3) Por la presentación de una producción atractiva y de calidad, atendiendo a los siguiente parámetros:

· La incorporación al producto de un diseño innovador, ya sea aplicado al empleo de nuevas materias primas o combinación de ellas, a la consecución de nuevas tipologías o a propuestas de nuevo uso ……... de 0 a 15 puntos.

· Calidad técnica: complejidad de los procesos de producción, dominio de las técnicas constructivas, calidad de las materias primas, decoración y terminación de la pieza …………………………………..  de 0 a 10 puntos.

.- Procedimiento de selección
El plazo de presentación de solicitudes será de QUINCE (15) DÍAS  NATURALES a computar a partir del día siguiente al de la publicación del correspondiente anuncio en un periódico de la Isla. Finalizado el mismo se comprobará si la solicitud reúne los requisitos exigidos y con la preceptiva documentación, requiriéndose en caso contrario al interesado mediante la publicación del correspondiente anuncio en el Tablón de Anuncios de la Corporación y en el de los Registros Auxiliares para que se subsanen las faltas o acompañe y/o complete los documentos preceptivos en el plazo máximo e improrrogable de 10 DÍAS HÁBILES a computar a partir del día siguiente al de tal publicación, con el apercibimiento de que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución, de acuerdo con los términos y efectos previstos en el art. 71.1 de la LRJ-PAC.

Finalizado el plazo para la presentación y subsanación de las solicitudes, éstas serán valoradas, conforme a los criterios establecidos por un Comité de Selección, cuya composición será la siguiente:

.- Presidente: el Jefe del Servicio Técnico de Desarrollo Económico y Empleo o persona en quien delegue.

.- Vocales: dos Técnicos del referido Servicio.

La baremación provisional será publicada en el Tablón de Anuncios de la Corporación y en el de los Registros Auxiliares, otorgándose un plazo de CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que los interesados presenten las alegaciones que estimen oportunas acompañadas de los documentos en los que se fundamenten las mismas. De no presentarse alegación alguna a la baremación provisional se elevará a  definitiva, adoptándose la pertinente Resolución al efecto. 

De presentarse alegaciones se convocará nuevamente al Comité para que se pronuncie sobre las mismas, levantándose Acta que recogerá, de forma motivada, su estimación o desestimación. Las conclusiones de dicha Acta se trasladarán a la Propuesta de Resolución definitiva que se elevará al órgano competente para resolver, publicándose en los tablones de anuncios la relación definitiva de los artesanos expositores a partir del cual se abrirá un plazo de CINCO DÍAS para la confirmación de participación en el evento respectivo así como la aceptación expresa de las Normas de Participación en el mismo.

Corresponderá al Consejero Delegado de Desarrollo Económico, Comercio y Empleo la competencia para, sobre la base del informe del referido Comité, dictar las pertinentes Resoluciones.

La configuración de la lista de artesanos participantes en los distintos eventos se realizará atendiendo al siguiente procedimiento:

a) En una lista única se ordenarán las solicitudes por orden decreciente atendiendo a la suma total de la puntuación alcanzada. En caso de empate tendrán preferencia aquellas solicitudes que pertenezcan a artesanos que ejerzan un oficio menos representado en la feria. De persistir el empate se priorizarán atendiendo al orden de los propios criterios de valoración.

b) Para la designación de los expositores de cada feria se seguirá el estricto orden de puntuación alcanzado teniendo en cuenta la prioridad de participación reseñada por el artesano en su solicitud. La elección de uno solo de ellos implicará que renuncia a la participación en el otro evento, aún incluso existiendo cupo.  

c) Se confeccionará una lista común de reserva en la que figurarán por orden decreciente de puntuación el resto de solicitantes a fin de suplir las posibles bajas que ocasionalmente se sucedieran. 

.- Motivos de exclusión
.- Las solicitudes cuya producción declarada no alcance un valor total (pvp) de al menos 3.000 euros  para el resto de oficios.

.- No podrán participar simultáneamente más de ocho artesanos de una misma modalidad, salvo que no se cubriera la totalidad de las plazas.

.- No podrá participar en ambos eventos un mismo taller, aunque las solicitudes pertenezcan a distintos artesanos.

.- Asimismo, dado el reducido número de plazas previsto, a un mismo taller le corresponderá un solo espacio expositivo.
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ANEXO 1
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 

MERCADO ITINERANTE DE ARTESANÍA - 2ª y 3ª EDICIÓN
	Sr./a:

	D.N.I. nº:
	Carné de artesano nº:
	Oficio:

	Domiciliado/a en:

	[image: image2.jpg]


Código Postal:
	Municipio:

	Teléfono:
	E-mail:


Solicita participar como expositor en uno de los siguientes eventos (marcar con 1 la opción preferente y con 2 para la siguiente. Si queda en blanco se entenderá que no desea participar en ese evento):

□ 2º Mercado Itinerante – Playa de Las Américas, Adeje – 2ª quincena de noviembre 2010

□ 3er  Mercado Itinerante – Puerto de Los Cristianos, Arona – 2ª quincena de diciembre 2010
REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN

.- Documento justificativo de facturación anual, en su caso, ó certificados o diplomas de asistencia a al menos 6 ferias de artesanía de ámbito insular y regional en los últimos 2 años.

.- Relación de productos a exponer detallando nº de unidades y precios de venta al público.

CRITERIOS DE VALORACIÓN.

.- Fotocopia compulsada del Alta en el I.A.E (Modelo 036) o, en su defecto, certificado de Hacienda que acredite el epígrafe correspondiente. 

.- Fotocopia compulsada de los 3 últimos recibos abonados a la Seguridad Social, para aquellos que se encuentren de alta como autónomos.

.-  Fotocopia compulsada de documentos acreditativos de la obtención de Premios de Artesanía. 

.- Tres o más fotografías en soporte papel o digital.

EN CASO DE HABERSE FACILITADO ESTA DOCUMENTACIÓN CON ANTERIORIDAD, EL INTERESADO DEBERÁ INDICAR LA FECHA DE REGISTRO DE ENTRADA DE ESA DOCUMENTACIÓN Y EL EXPEDIENTE O ASUNTO POR EL QUE SE REMITIÓ.
En .................................................., a ......... de .......................................... de 2010.

firma,

SR. CONSEJERO DELEGADO DE DESARROLLO ECONÓMICO, COMERCIO Y EMPLEO DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE TENERIFE

